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VEINTITRÉS (2023) 

 

La señora KATERINEANDREA ARANGO MONTOYA,   presentó  escrito  donde 

solicita se le conceda  el amparo de pobreza por cuanto carece de los recursos 

económicos para nombrar un abogado que la represente dentro de un proceso de 

regulación de visitas de su nieta la menor ABBY CARDONA MEJIA, quien está bajo 

la custodia de su madre la señora JULIANA MEJIA MONTOYA.  

 

Ahora bien, indica el artículo 151 del Código General del Proceso, que se le 

concede el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los 

gastos del proceso. En el caso a estudio, la señora  KATERINEANDREA ARANGO 

MONTOYA, se encuentra en estas circunstancias, pues tal como lo ha manifestado 

bajo juramento, no posee recursos necesarios para sostener un abogado, por lo 

tanto, atendiendo la solicitud se le concederá dicho amparo.   

 

Por su parte, el Articulo 152 del Código General del Proceso, es claro al indicar que 

la parte que comparezca al proceso, podrá  antes de la presentación de la 

demanda, o por cualquiera de las partes durante el proceso; solicitar el amparo  de 

pobreza.   Por lo expuesto, este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conceder el  amparo de pobreza  a la señora KATERINE ANDREA 

ARANGO MONTOYA, identificada con cédula número 43.156.754.  

 

SEGUNDO. Se designa como apoderado  de la   señora  KATERINE ANDREA 

ARANGO MONTOYA, a la Doctora BEATRIZ EUGENIA MARIN FRANCO, portadora 

de la tarjeta Profesional número 353.059 del Consejo Superior de la Judicatura.  

   

 



TERCEROS: Ofíciese en tal sentido al referido profesional con las advertencias de 

ley. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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